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ADVERTENCIA OFICIAL. 

T'bn r«\eB ordena* 5 « n a n c x » que hayan ' í e j n -
tertarw en l o s B o L r T i a c s O n c u t t s s e h a n ae man
dar at Hof:-. P u t f c o respect ivo , por cuyo conducto 
m pasarán á los Editor*s d6 los mencionados pe* 
riWicos—(/leal orden de C de Abril de t i l 3 9 ; . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , ESCKI»ro L O S d o m i n g o s . 
ADVERTENCIA EDlIXffiUi * 

Pre<?o de iu»or!o¡oo.—En esta capital, llevado 4 domici l io , IU rs . men-
HJiles anticipados; fuera de ella \ \ rs . el mer, 3 6 el tr imestre; 7 2 el s e 
mestre, y HA por un año,—Se admiten suscricione* f o Madrid en las oficinas 
del BOLETO», calle de la P u « b h , número iü , cuarto bajo.— Fuera d e 
esta capital , directamente por medro de carta al Editor, con inclusión del 
importe del t iempo del abono e n sello.-..—liu número suel to 10 cuartos. 

Las dispos ic iones de la s Autoridades, excepto h« 
que sean á instancia de parte no t/ofcr^, inserth-
rán oficialmente: animismo cualquier anuncio cor»-
eern iente -a f «er»icio nacional, que dimane de la» 
mismas; pero los da interés particular pagaran su 
inserción. 

(NUMERA SECCIÓN. g 4 - • — t 

PrVRTE OFICIAL. 

PRESiDENClA DEL CONSEJO DE MI-

N i s r n o s . 

M. la Reina nueslra Seflora (que 
Dios puante) y su nugusla Real familia 
continúan sin novedad en su Importante 
•!ud en el Real Sitio de San Ildefonso. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

y tí mero 2 — Circula res. 

Excmo. Sr . : El Sr. Ministro de ta 
uuerradice desde San Ildefonso con fecha 
30 del actual al Presidente de la Junta de 
donativos, lo siguiente: 

(.Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
•i escrito de V E. dé 2»» del actual, se ha 

dignado fijar, romo plazo imprnroguhle, 
liasla el dia 30 de noviembre próximo 
venidero para la admisión de solicitudes 
promovidas en reclamación de socorros 

•con motivo fie heridas recibidas ó inutili
dad adquirida durante la pasada campana 
de África.» . 

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado a V. E. para su 
conocimiento y de mas efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos anos 
Madrid 51 de julio do 1860.—El Sub>e. 
crelario, Francisco de üzlariz —-Señor . . . 

Excmo. Sr . : El Sr . Ministro de la 
Guerra dice desde San Ildefonso con fecha 
29 del actual al Presidente de la Junta de 
donativos lo que «igue: 

«De conformidad c;m lo propuesto 
p r esa I un la 'en comunicación de 2 o del 
actual, S. M. ta Reina ((;).!) G.) se ha 
servido resolver, jp.tra hacer iras equita
tiva la distribución de los fon ios destina* 
dos ií los heridos, inutilizados y fa-uilias 
de los que han fallecido en el ejército de 
África, que las Aitiloi idades ó corporacio
nes que hayan hecho aplicación de a l g u n o 
de los donativos destina 'os á individuos 
espaciales-, o bien ú determinados hechos, 
remitan á esa Junta una noticia detallada 
de lus nombres de l e s perceptores, regi
mientos, batallones y compañías a que 
hayan pertenecido durante la campana y 
••cantidades que ne Jes hayan entregado; 

dándose al efecto por este Ministerio las 
órdenes correspondientes.» 

De la de S. M., comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado a Y. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. É. muchos anos. Madrid 31 
de julio de 1860.—El Subsecretario, 
Francisco de Uzláriz.—Seftor 

MINISTERIO DE LA GORERNACION. 

t 

Beneficencia y Sanidad.—Ncgociadu 1 .* 

Con el fin de evitar los conflictos que 
ha producido alguna vez el envío de de
mentes por las Autoridades, asi judiciales 
como militares y civiles, desde las provin
cias á ta Junta general de Beneficencia y 
á la casa de enajenados do Santa Isabel 
de Legases, ó al Hospital general de esta 
corte, en cuyos establecimientos no siem
pre es posible admitir h aquellos por falta 
• le local, la Reina (Q. D. G ) ha tenido a 
bien mandar que se prevenga á V. S., 
como en su Real nombre lo ejecuto, que 
en ningún caso remita dementes á los esta
blecimientos de sudase sin ponerse previa
mente de acuerdo con las Juntas de que 
estos dependan. 

Es ¡isimismo la voluntad de S. M. que 
esta soberana disposición se publique en 
la <¡>tc<>iu, para su debido cumplimiento 
por parte de todas las Autoridades á quie
nes corresponda. 

Dios guarde á V. $. muchos aftos. San 
Ildefonso 2 8 de julio de 1860.—Calderón 
Collantes.—ScOor Gobernador de la pro
vincia de 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

Iluto. Sr . : Accediendo S. M. la Reina 
(Q. I). G ) á lo solicitado pordon Francisco 
Senmarlí Brugues y compañía, del comer
cio <le Barcelona, ha resuelto prorogar por 
el término de un ano el plazo que se les 
señaló por la Real orden de 24 de mayo 
del anterior para practicar los esludios de 
un canal de navegación, que alimentado con 
con las aguas del mar u 11,1 la ciudad deRcus 
con el puei lo de Salón; en la inteligen
cia de que esta proroga se otorga con las 
mismas salvedades y condiciones que la 
primitiva autorización 

Oe Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento. Dios guarde á Y. I. muchos 
anos. San Ildefonso 5*1 de julio de 1*60. 
—Corvtra.—Señor Director general de 
Obras públicas. 

U h h l Sr . : Accediendo S. M. la Reina 

(O. D. G ) á lo solicitado por don León 
García Alejo, vecino de esta corte, ha r e 
suelto autorizarle para que practique en el 
término de un aflo los estudios de un canal 
derivado del rio Tajo, que fertilice la vtga 
izquierda del mismo rio entre Aranjuez y 
Toledo, en el concepto de que por esta au
torización no adquiere el interesado derecho 
alguno ala concesión definitiva, ni á in
demnización de ningún género por los tra
bajos que practique. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento. Dios guarde á Y. 1. muchos 
anos. San Ildefonso 50 de julio de 1860. 
—Corveta.—Seflor Director general de 
Obras públicas. 

limo. Sr . : Accediendo á una instancia 
de don Carlos Carro, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado aulorizatle por el 
término de un ano para efectuar el estudio 
de un ferrocarril que partiendo de Cace-
res vaya «á terminar en Badajoz 11 otro 
punto de la frontera de Portugal; en la 
inteligencia d* que por esta autorización 
no se le confiere derecho alguno á la con
cesión, ni á indemnización de ninguna 
especie por los gastos que dicho estudio 
le ocasione; reservándose ei Gobierno la 
facultad de conceder iguales autorizacio
nes á los pie la soliciten con el mismo ob» 
jeto, y de elejir entre los proyectos que 
se presenten el que juzgue mas convenien
te á los intereses del pais. 

De Real orden lo di^oaV. 1. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde ú V. 1. muchos anos. San Ildefon
so 5 de agosto de 1860.—Cor vera.— 
Señor Director general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

B p & I E R N O DE LA P R O V I N C I A OE 
M A D R I D . 

Sección de Fomento.—negociado 4 . ° — 
Mina*.— Numero 982 . 

En el e?pcdicnlc de registro-denuncio 
de la mina de sulfato de sosa denominada 
Floreciente Madrileña, sita en el punto 
llamado Salinilla de la Zúa, del término 
municipal de Aranjuez, he dictado el de
creto siguiente: 

• R e s u l t a n d o de las diligencias instrui
das á consecuencia del registro-denuncio 
hecho por don Guillermo González, de la 
mina San Vicente Ferrer, sita en el lér* 
mino municipal de Aranjuez, que la so
ciedad lliqueza del Tajo, á quien perte
nece, ha cumplido con las prescripciones 
de la ley de tuinas de 6 de julio de 1859, 

Pues que ha practicado en dicha mina las 
labores necesarias para declararla pobla
da, vengo en declarar no ha lugar al de* 
nuncio intentado per don Guillermo Gon
zález, y en confirmar á la sccJed8d Ri
queza del Tojo, en la posesión de la mina 
San Vicente Ferrcr.—NoliíHjuese esta 
providencia á les interesados.—Madrid 
10 de julio de 1860.—El 'Gobernador, 
Vega dé Armijo.» 

Lo q tic be dispuesto se publique en esto 
periódico oficial para que sirva de notifi
cación administrativa a su resistí ador don 
Guillermo González, cuyo domicilio s t 
ignora. 

Madrid 10 de agosto «le 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—fteoaaado S.*— 
A'tmi. 1594. 

Por acuerdo de 7 del actual, he im
puesto la mulla de 80 rs. vn , que se ha 
hecho efectiva .en el pape| correspondien
te,^ al mayoral de la empresa de diligen
cias del Norte, Pantaleon González, por 
haber atropellado con el coche núm. 08 
que saltó á su cargo de esta corte con di* 
reccion á Francia, el 27 de- julio último, 
á otro coche que e r r i a -en la misma via, 
por lomarle la delantera, .-m perjuicio del 
derecho que pueda asistir al dueño de un 
mulo que fué estropeado en dicho atropello. 

Lo que he dispuesto anunciar al pú 
blico en cumplimiento de lo prevenido en 
la Real orden de 17 de octubre de 1Ü59-

Madrid II do agosto do 1860.—El 
Marqués de la Yega dcxVrimjo. 

Negociado o.°—bagajes. 

¡T.ü = f i 1 
listando prevenido por el reglamento 

aprobado para la nueTa^^es^einn; del 
servicio de bagajes que las. cuentas de di
chos servicios se publiquen en el Jíoietin 
Oficial t se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esla superioridad por 
el Alcalde presidente del canten de Guadar
rama, espresiva de los servicios'de b a 
gajes prestados por dt-ha villa, cabeza Je l 
mismo, y por lus pueblosde San Lorenzo, 
Torrelodon.es , Galapagar y Los Moli
nos, de su comprensión, en él "segundo 
trimestre del corriente ano, a lin dequepor 
los pueblos del cantón, en el preciso térmi
no deoehodias , se espongan en su vista las 
reclamaciones que tengan por conveniente, 
previniéndoles que pasado que sea dicho 
término sin haber hecho reclamación algu
na se procederá á su liquidación y demás 
efectos consiguientes. 

Madrid 7 agosto de 1860.—El Mar
qués de la Yega de Armijo. 

http://Torrelodon.es


GOPIA DE LA CUENTA QUE 8 E C I T A . 

Persona C^fc 

que prestó el servicie 

Juan Brasas. . 
I •¡••ni 

ÉPOCA. 

(lora., 

r O 

Ídem 
Mom 
I lem 
l'.!.*in 
ldom 
ídem 
ídem 
Mem 
Mem 
ldom 
lilen 
Mein 
ídem 
Idtiin 
ídem 
Mem 
l lem 
Ídem 
ídem 
Mera 
í d e m 

ídem 
Mem 
l le .1 

Mem 
í d e m 

ídem 
Ido ¡i 

ídem 
Ide.n 
Itlein 
Mem 
Mem 
Idemi 
Iduiu' 
Idcraj 
Idoi 
Mí 
McnT^ 
ldom 
ídem 
Mein 

' M e m J 

M e r ™ 
Mem 
Mem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Mem 
i lera 
Mein 
Mem 
ídem 
í d e m , 
ldom 
Moni 
Mein 
Mem 

i 
i 
li 
4 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

1 7 
7 
7 
7 
6 
7 
7 

7 

12 
7 
7 

Mes. 

Marzo. 
1 Abril. 
i id. 
1 id. 
1 id. 
.1 id. 

id. 
1 id. 

•ti i 
12 { id. 
11 id . 
11 Id. 
15 id. 
lo id. 
u ; id. 
18 id. 
18 id. 
t u id. 
20 id. 
20 id. 
21 id. 
21 14. 
22 id. 
VI id . 
i'4 . id. 
2<> i d . 

27 id 

28 / id. 
20 • id . 
21» id . 
30 id. 

3 Mayo, 
id. a 

Mayo, 
id. 

4 id. 
•i Id. 
4 id. 
5 id. 
5 id . 
A id. 
U id. 
Ü id. 
c id. 
7 id. 

11.) id . 
10 id . 
10 id. 
10 id. 
11 id. 
l i id . 
II id. 
14 id . 
14 id. . 
14 id. 
1 i id . 
l i id . 
lo id. 
10 id. 
17 id. 
17 
18 

id. 
S.l 

\b H. 
id. 18 i d . 

18 id . 
id. 

20 id. 
20 id. 

Persona á quren se- p res ta . 

Dámaso F e r n a n d e z . . 
Guardia civil . . . 
Hilario Subirán . 
Guardia civil r?, . 
Modesto-Méndez. . 
Guardia ftwiL • • 
i-;c,.i|ui<'i<:ip!<ca. . 
El señor Coronel; . 

ídem 
Andrés Saijliago y C'inp. . 
Benito Valeiizui 'h. . . . 
Ci ferino G ircia 
Guardia civi ' 

ídem 
Mem 

Juan Pom.1 
Guardia civil . . . . 

Moni 
Pedro Castro f 
Federico Martines. . * • 
A g u s t í n Pérez £ 
Je'sé Bios y comp. . . . 
Miguel Martínez y corno. -
G u a r d i a civil 
Agualin Sosa y olro . . 
Guardia civil 

Mem 
Mariano ifernainlez.. . . 
Guardia c i v i l . . . . . 
Francisco Safas . . . . 
Pedro Agnado 
Señor Coronel del. . . . 

Mem 
Guardia civil 

ídem 
Marlin Cárnico 
Francisca Busto, . . . 
Elias Atllplin 
Guardia ci7il 
Blas F.iguiuies 
Narciso Mala 
Benito Peréat 
Francisco Mura y esposa. . 
Guardia ': i v i i. . . . . 
F . González 
Francisca Butlu 
gjiaeio González. . . . 

•{Joaquín Martínez, i i • 
Guardia «'.vil 
UanionSalgu. ' i ra . . . . 
Mariano UabeJ 
Manuel Nuñez 
Eustaquio de F ru tos . . . 
Mateo Blanca 
Vicente Sant iago. . 
Mariano Lncy 
Tuinas f, ucii y curtí. . • 
Guardia cfvij 
Pedro Mníi >/. . . . . 
Podes d i Castro. • . . 
Juan. Pérez y o n n p . . . • 
Francisco Palleseru ; olro. 
Vtoeñló Rudr igue . ! . . . . 
Jus to JTJejó 
Guardia civil 
Pedro Mortle- y o t ro . " 

Cuerpo á que pertonece. 

Arti l ler ía , 
Presos. 

Provinc ia les . 
Preso?. 

Infantería d-< Murcia. 
Presos. 

Inlanteria de Bii len. 
Cazadores de Antequera. 

Mem 
Cazadores de Madrid. 

S a n F i n a n d o . 
Burbon. 
t" - o s . 
P r e s a . 
Ídem 

li.f.ni!' . 
Preso . 
V 

A l i l ' 'MI. i .1. 

N .vaira. 
Infante. 

Cazadores de Vefgara. 
Müiii 

Preses . 
Idaiñ 
Mein 

— Presa. 
Inlanteria de Guada lajara. 

F r e s 1 - . 
Autcquora. 

Mein 
Provmeial de Valladolid. 

ídem 
Preso. 
Mein 

Infantería ile Cuenca. 
.Marina, 

liaza. 
P r e s o s . 

A rt ¡Hería. 
Ingenie ros . 

Mari 'ii . 
Pobres enfermos. 

Presos*. 
Provincial do Valladolid: 

M a r i n a . 
Provincial di) Valladolid. 

Infantería de liabel II. 
Preso. 
Galicia. 

• Córdoba. 
Afri : a . 
Pob re . 

Guardia civi l . 
Ídem 

Navarra, 
fcufonnos de África. 

Presoj 
-.Coraceros dei B o j . 

Pr inc ipe . 
Borbod. 

Pobres enfermos. 
Guardia civii. 

Provincial de Valladolid. 
Pre<os. 

Enfermos de África. 

Punto do la 
lospedlcion 

Madrid. 
ídem 

Valladolid. 
Madrid. 

'Granada. 
Madrid. 
Cor uña. 
Madrid. 

1 iern 
Mem 

Valladolid. 
Algecuas. 

Madrid. 
I lem 

Segovia. 
Cnruña . 

Guadarrama 
Madrid. 

Mein 
Valencia. 

V a l l a d o l i d . 
Madrid. 

Zaragoza. 
Madrid. 

Vnllad-dí I. 
Madrid. 

Vailad.di I. 
Madrid. 

Mein 
I Mem 

I le:n 
Mein 
Mein 

Valladolid. 
Ferrol . 
Madrid. 
Fer ro l . 
Granada. 
M i Irid. 

1 lem 
ídem 

Cádiz; 
A n toque ra. 

Madrid. 
Mom 

F e : rol. 
M.idría. 

Habana. 
A vila. 

Madrid. 
Sevilla. 

Adunero. 
S ' guv ia . 
Madrid. 

Sesovi a. 
Madrid. 
Sevilla. 
Madrid. 

Mem 
UrUI 

Sevilla. 
Madrid. 

Ídem 
Mem 
Mem 

Sevilla. 

PASAPORTE 

Autoridad. 

Capitán general, 
í Jdbernadnr . 

Capitán general 
Ueatde corregr 
Capitán general, 

Gobernador. 
Capitán general 

Mem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Cte . genera!. 
Gobernador. 

Mem 
Mein 

Capitán general 
Gefe del puosto 
Alcnlde cor roe r 
[Capitán general 

Idum 
Mein 
Mem 
Mem 

Gobernador. 
Alcaldo constit 
A l c l d e corregr 

t Gobernador . 
Capitán general 

Gobernador . 
Capitán Keneral. 

Mem 
Mem 
Id" n 

Alcaldr* constit 
I lem 

Capitán general 
I I•••¡i 
Mora 

Gobernador . 
Capitán general 

Mein 
Ídem 

Santa Caridad. 
Gobernador . 

Capitán general 
Ídem 
Mein 
Mem 

Gobernador. 
Capitán general 

ídem 
Alcalde cons t i t . 

Cte . mi l i tar . 
Gobernador, 

ídem 
Capitán genoral 

ídem 
Gobernador . 

Capitaii general 
Mom 
Me o 

Gobernador. 
I d e a 

Capitán general 
\ i \ i l d o const i t 
esp i t an general 

FtCHAS. 

22 
JO 
IÚ 
30 
10 
11 
2 
7 
7 

24 
20 
10 
16 
10 
Mi 

21 
ii 
17 
10 
20 
2 
2 

di 
¿0 
ra 
¿4 
10 
¡o 
26 
23 
21 
2i> 
28 
.20 
31 
27 

5 
17 

3 
10 
10 
23 
16 
8 
4 
B 
4 

27 
0 
4 

2o 
( I 
20 
12 

I 
3 

27 
10 
5 
8 
5 
5 
1 
7 

18 
4 

Mes. 

Marzo, 
id 
id. 
id. 
id. 

F, , r . ° 
Marzo. 
Aleil . 

id. 
Marzo. 

id 
Nobre. 
Abril, 

id. 
id. 

Marzo. 
Abril, 

id. 
id. 

Marzo. 
Abril. 

id. 
S l b r c 
Abril, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Marz.». 
A Mil 

F e b r . 0 

Abri l . 
Mayo, 

id. 
id. 

Marzo 
id. 

Mavo. 

Feb ' r . 0 

Mayo. 
J u n i o . 
Mavo. 

1¡ . 
Abri l . 
M.iVii. 

Abri l . 
Seitire. 
Agosto 
M i v o . 
Abril. 
•M .r .o. 

id. 
id. 
id. 

Agosto 
Jimio. 
M i v j . 

id. 
id. 

Año 

1860' 
id. 
id. 
. 1 . 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
! • 
id . 

1839 
180Q 
id. 
id. 
id. 

1 
id 
id . 
id. 
id. 

1850 
1860 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
.id 
id . 
id. 
id. 
id 

1850 
I860J 
id . 
id. 
id. 
M. 

Procede 
el a-istldo 

de 

Las Rozas 
Mein 

Madrid. 
Las Rozas 

Mem 
: lem 

Espinar . 
Las B o z a s . 

Mem 
Mein 

Víllacastin. 
Las Rozas 

Mem 
ldom 

Empinar. 
V¡llac.'i>iiu. 
Guadarrama 
Las R ú a s 

Mem 
ídem 

Las Navas. 
Las Roza?. 

Madrid. 
Las Rozas 
Las Nav, s 
Las Rozas, 
Las • N vas. 
} iogoi ja 
Las Bozas. 

Mein 
Mem 
Mem 
Mem 

Espinar. 
Idom 

Lns Rozas. 
Espinar . 

Aravaca. 
Las Rozas. 

Mem 
Mein 
Mein 

Villacastín. 
Las Roza*, 

ídem 
Madrid. 

Las Roza-, 
ídem 

Espinar . 
Segovia. . 
as Uozís . 
Espinar . 

Mem 
ISliflllLas Rozas. 

TEBMtlfACIÓN D E L SERVICIO. 

Pueblo en 
quo se 

ter .n ind el 
servic io . 

--M. 
id. 
Id. 
id. 
Id. 

1859 
,d. | 

1860 
id. 
id. I 

Mein 
Arav.tca 

Las Rozas-
|dem 
M e m 
Lleta 
ídem 

S".gov¡a. 
Escorial . 

Las Ro¿as 
Mein 
ídem 

Otnro. 
Esi-ínar. 

Villacáslin. 
Lns N a v a s 
Vílltcaslln. 
Las N.iv.i> 
Las Bo/,r\s 
L a s Na v i s 
t i l'U'Tto. 

Villacáslin. 
Las Rozas. 
Villa-as'.in 
Las N i v c 
S Lorenzo. 
Tórrelo |s 

La.s R o z s 
S. Lorenzo, 
t a s N.v.i-
Villicastin. 

M-m 
Las Hozas 
Villacáslin. 
Las R o z a s . 
L i s Navas 
Torrelods 

La Navas 
Torrelods. 
Las Ruz.is, 
Las Na vas J 
Villacáslin. 

Mein 
Lis Navas. 
ViÜHcastíir. 
Torrelods. 

I .us Ro7.;-s. 
Víllacastin. 
Las Rozasí 
Vdl .cas t in . 
Lia Naval* 
Villacáslin 

Ídem 
Mem 

Las Rozas. 
L i s Navas. 
Vill.icastin. 

Mein 
ídem 
Mem 

Rozas . 
Ídem 

Villacáslin. 
Las Rozas. 

Mem 
Espinar . 

Mem 
El P u e r t o . 

• i l lacasl in. 
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Ncyociado 6. J —Capturas.—Número202 

n o n . r 

Encargo á ios señores Alcaldes, Guar 
«lia c i v i l , Inspectores de vigilancia, y de 

- s 2 roas il itos.domi autoridad, pracli 
quen las mas activas diligencias paia con
seguir la captura y remisión á disposi
ción de es!Ik fióbie'rhoí'délco'rrflriaao fugado 
del presidio de-Barcelona, Juan Palau 
Mirmisana\, natura» de Yilasáde Mau, en 
la misma provincia, de 1.0 anos de «'dad, 
soltero, tejedor, yruvas señas se espresan 
al final de eslacireular; debiendo dárseme 
conocimiento üei rfesulíadü de osle scr-

Madrid 10 de agosto de i 860.—El 
Marques de la Vega de Armijo. 

sugeto á quien sc'W(iev&'Tu\cir-

SESTA SECCIÓN; 

Señas del 
culur -.anterior. 

Pelo y cejas negro, ojos pardos, nariz 
v boca regular, cara delgada, barbilam
piño, color s i n o , y su asi* tura ;> pies y 

d t c u n ? p u j a d a . 

Número 203 . 

i Encargo á los señores Alcaldes, Guar-
mb^d'a civil, Inspectores de vigilancia, y 

demás depeudientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión al presi
dio de Toledo del confinado fugado del 
mismo, Manuel Nonay Ibañez, natural de 
Sabinau, en la provincia de Zaragoza, ve-
cano <;ue fué de esla corle, soltero, sastre, 
y de ó\ anos de edad, y cuyas señas se 
espresaíñ al linal de esla circular; de
biendo dárseme conocimiento del resul
tado de esto servicio. 

Madrid 14 de agoslo de 18b0.—El 
Manjues de la Vega de Armijo. 

>cüas (íel iutjfito ú que te refiere la c¡r 
cutur anterior. 

* , Pelo y cejas rubias, ojos pardos, n a -
* riz, caía y boca regular, harija poca, color 

blanco, y su estatura 4 pies y 10 pul
gadas. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de. 
mas dependientes d • mi autoridad, prac
tiquen fas mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión al Juzga 
do de primera instancia de Torrijas, en la 
provincia de Toledo, «leí acusado por deli
to de lesiones graves, Ecequiel Arellana 
(alias) Seca ron , wcino de Fueosalida, 
cuyas señas y demás circunslancias per
sonajes mj ignoran, debiendo dárseme co
nocimiento del resallado de este servicio. 

Madrid II efe agosto de 1800.—El 
Marques de la Vega de Armijo. 

CUEItPO NACKW41 PK INGENIKBOS 1)K CAMMOS, 
CANALES V PUERTOS. 

Provincia de Madrid, 

En virtud de lo dispuesto por la Direc^ 
cion general de obras públicas, en ocho 
del actual, se señala el dia treinta de cate 
mes, á la una de su larde, para la segunda 
subasta de unas cinco cuartillas de liferra 
próximamente que pueden regarse con las 
aguas sucias de la alcantarilla de la puerta 
de Atocha, pertenecientes «l canal de Man-
•arfare^ en donde concluye el* malecón, 
margen izquierda de dicho arroyo, que 
linda c<;n la huerta del señor Marqués de 
Legardaal Norte, con otra al Mediodía de 
don Pedro Luna, y Saliente con el indica-
Jo arroyo, bajo el Upo de quinientos, l ea 
les en cada año del arrendamiento. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de diez 
y ocho de marzo de mil ochocientos cin
cuenta y dos, ea esta corte ante el señor 
Ingeniero gefe de caminos de la provincia, 
en su oficina calle de Cañizares, número 
tres, cuarto segundo, donde se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones corres
pondiente. 

Las preposiciones se presentarán en 
pliegos, cerrados, arreglándose esaclamen-
te al adjunto modelo, y la cantidad que hay 
que consignar práviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será la de 
cien rales vellón, debiendo acompañarse al 
pliego cerrado el documento qu¿ acredite 
haber realizado el deposito, según previene 
la referida Instrucción. 

En el caso de reunirse dos ó mas pro
posiciones iguales se celebrará única mente 
entre sus autores una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la 
citada Inslrucion, siendo la primera mejora 
que se haca por lo menos de veinle reales, 
quedando las domas á voluntad de los l id
iadores siempreque no baje de cinco reates 

Madrid 10 de agoslo de 1860. —El 
Ingeniero gefe, Jusé Subercase. 

Modelo de proposición 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado de y de las condi
ciones que exijen para la subasta del ar
rendamiento de unas cinco cuartillas de 
tierra próximamente, me comprometo á 
dar la cantidad de (en letra) 

Fecha y lirma. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia c i v i l , Inspectores de vigilancia y de
más d e p e n d i e n t e s de mi autoridad, praca 
t u p i e n las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á disposi
c i ó n d e esto Gobierno, de Juan Escudero 
Calvo, confinado del presidio del canal de 
Lrge l .de donde ha desertado el 22 del mes 
próximo pasado. Es de 19 años de edad, 
soltero, escribiente, y natural de Bocinas, 
e n la provincia de Vatladolid, c o n vecin
dad en Barcelona, espresándose sus señas 
p e r s o n a l e s al tínal de esta circular; de« 
siendo dárseme conocimiento del resulta
do de este servicio. 

Madrid 11 de agoslo de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

c, , i ' M . k : ,. . : ! i »• ít, W> rtti- « 
Señan del sugeto a que se refiere ta circu-

i tur anterior. 

Pelo y cejas castaño oscuro, ojos par
dos, nariz, barba y boca regular, cara 
larga, color bueno, y su eitalura 5 pies 
y una pulgada. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

iusyado dé primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo 

Don Félix Gómez, Juez de paz de esla vi
lla de Colmenar Viejo, y como tal Re
gente de la jurisdicción de la misma y 
su partido, por ausencia del de primera 
instancia, en causa criminal. 

Por el presente, se encarga á todas 
las autoridades del reino, Guardia civil, 
y demás dependiente! do las mismas, pro
cedan |>or todos los medios (pie Tes sug e -
ra su celo, á la busca de ÍSicasio Carnero, 
cuyas señas se espresarán á continuación, 
el cual se halla procesado por hurto de un 
burro en el pueblo de Las I tozas, resultan
do de las diligencias, caminaba por la car 
retera de Galicia, de donde es natural; y 
en caso de ser habido, como asi bien el 
citado animal que también se insertan las 
señas, procederán á sus captura y remi
sión á este Juzgado con toda s 'guridad, 
pues asi lo he acordado en la citada causa 
por auto de este día. $b 

Dado en Colmenar Viejo á 2 de agos-
de 1860.—Félix Gómez.—De su orden, 
Juan Ugalde. 

Senas ,de Micasio Carnero. 

Edad 25 años, solteio, estatura 5 p i e s , 

pelo castaño, ojos azules, nariz regular, bar
ba poca, cara redonda, color trigueño. Es
tas son las señas que constan en la cédula 
de vecindad. 

; - l i - ' : • - . . \ a * 
¡don del burro. 

Pelicano, alzada corta, edad de 6 á 7 
años, entero, sin esquilar, aparajedo con un 
albardon viejo, una jalma de jerga, cincha 
de correa y cabezada délo m i s m o , está sin 
errar de las cuatro esíremidades.—Ugalde. 

A Y U N T A M I E N T O S 
.'••-i :U l r ruq • i.dm.. o 1 •<"• ¡labtO »b ¡ 
w\ isaooibn'o." -ib o^oilq L> o u •UJOJÜM 

Mcaldia constitucional de Üruneíe. 

El día 15 del actual, á las doce de su 
mañana, tendrá efecto en las consistoria
les, el segundo remate en que - se ¡nlmitc 
la mejora de la décima át aprovechamien
to de la rastrojera de la dehesa de pro
pios de esta villa. 

Brúñele 8 de agosto de 1860.—Bahia. 

por h; Intervención de arbitrios munici
pales; la del mercado de granos, y nota 
t X ^ l ^ * ^ * , r e -

Entrado ) l 0 r las puertas en el dia de 
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M A D R I D . 

OE 

fanegas de trigo, 
arrollas de harina de id. 
libras de pan cocido, 
arrobas de carbcn, 3 f i f 

vacas que componen 57 .747 
libras de peso, 

carneros que hacen 1 8 . r j 5 li
bras de ppso. 

Precios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

t!arne de vaca, de 44 á 47 r s . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos l ibra. 

ídem do camero, de 18 á 2 0 cuartos l i 
bra . 

ídem de ternera, de 66 á 74 rs .- arrobe 
y de 34 á 42 cuartos libra. 

Tocino añejo, de 86 á 90 rs . arroba, 
de 50 á 52 cuartos libra. 

Jamón, de 100 á 116 rs . arroba, y de 
38 á 46 coartes libra. 

Aceite, de 72 á 76 reaies arroba, y de 22 
á 24 cuartos libra. 

Vino, de 50 á 58 rs . arroba, y de S á 
i 2 cuartos cuartillo. 

Pao de dos libras, de 10 a 12 cuartos. 
Gurbanzos de 30 á 40 r s . arrobas, y de 

10 á 16 cuartos libras. 
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y d e ' 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 2 9 á 3 i rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, d e l 6 á 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba; 
J^bon, de 60 á 64 rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos l ibia. 
Patatas, de 6 á 7 r s . arroba, y de 2 á 

3 cuartos libra. 
Precios de granos en 

hoy. 
Cebada nueva, de 21 á 2 4 rs. fanega. 
Algarroba, á 27 r s . id. 

Trigo vendido. . 1855 fanegas. 
Uuedau por vender 1596 

Precio máximo 4 3 1|2 
ídem mínimo.. . . . . . 42 
ídem uiMiOJ . . . . . 4 6 , 1 2 

Lo que se anuncia al público para su 
inleligench. 

Madrid 12 de agosto de ISGO.—Kl 
Alcaide-Corregidor, Duque de Seslo. 

el mercado de 

De los partes «-emitidos en este dia 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 11 de ayoslo de 1SC0, * 
laj tres de la tarde. 

rONDOSrÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 4 9 - 2 5 ó.j á plazo, 49-50 v 
55 á fin cor. ó á vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 4 1 - 4 5 ; á plazo, 41-50 á Gn cor
riente vol. 

Deuda amorlizable de primera cla
se, no publicado, 22-6 ' i . 

ídem de segunda, id. id., 17 d. 
ídem del personal, id , 13 50 . 
Acciones dé carreteras.—Emisión -le 

l . * d e abril de 1850 de á 4Ó00 r s . , tf 
por 100 anual, id. , 90. 

ídem de á 2000 r s . , publicado 9 7 . 
ídem de 51 de agosio ue 1852, da á 

2000 reales, no publicado 9 9 d. 
ídem de l . ' d e julio de 1856, d e a 

2000 reales, id . , 94 -25 d. 
Acciones de obras públicas de 1 * 

de julio de 1858, id. , 9 4 . 

http://Lrgel.de
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ídem de) canal de Isabel 11 de á 1000 
Tridos , 8 por 100 anua!, id. 108 d. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones do ferro-carriles, id. 9 5 . 

Acciones del Banco de España, idem 
203 d. 

ídem de la sociedad del ferro-carril 
<lc Barcelona a Zaragoza, ideni, 1760. 

ídem de fa coropania del de Córdoba 
á Sevilla, ¡d., 1700. 

Obligaciones de la c o m p a ñ í a de los 
caminos de hierro del Norte de España, 
idem, 950 . 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
i Pamplona, idem 2000. 

Obligacioi es de la compañía de ferro
carril de Moai lañen á Reus, id. 950 . 

V ú 1 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-50 d. 
Paris á 8 dias vista, 

Plazas del reino. 

PARTE NQ OFICIAL. 

Albacete. . . 
Alicante.. . . 
Almería . . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . . 
Cáceres . . . . 
Cádiz. . . . . 
Castellón, i . 
Ciudad-Real. . 
Córdoba.. . . 
Coruüa. . . . 
Cuenca. . . . 
Cerona. . . . 
(¡ranada.. . . 

Huesca. 
Jaén. . . 
León. . 
Lérida. 
Logroño. 
Lugo. . 
Malaga 
Murcia. 

Daño. 

5)8 p. 
» 

par. d. 
11* P- 3i8 

3|4 d. 
5 | 8 d . 

Palencia. 

Pontevedra. . . 
Salamanca. . . 
San Sebastian.' . 
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Santiago. . . . 
Segovia. . 
SeviUa 
Soria „. 
Tarragona. . .* 
Teruel 
^oledo 
Nalencia. . . . 
Valladolid. . . 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza. . . . 
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ANUNCIOS. 
El domingo 16 desetiembre inmediato, 

so celebrará d o b l e y simultáneo remate 
de mil pinos maderables, existentes en la 
dehesa del H u y o , término de Cadalso de 
los Vidrios, propia del Exorno, señor Du
que de Frías; verificándose de doce á una 
en la contaduría do S. E. en esta corte, 
calle del Fomento, número 2, y de once á 
doce en su administración de aquella villa 
de Cadalso. Y w arabos puntos estará de 
manigesto el pliego de condiciones para la 
subasta y remate. 

Madrid 10 de agosto de 1860.—615. 

Sociedad de seguros contra incendios de 
casas estramuros de esto corle. 

La Dirección, deseosa de que se aligere 
todo lo posible el cobro del reparto en los 
pueblos del radio, ha acordarlo, en Junta 
particular celebrada el dia 10 del actual, 
si' elija una persona de responsabilidad que 
desempeñe dicho cargo, y para ello *e em 
placea sugetos que quieran hacer propo 
siciones beneficiosas, sirviendo de base él 
8 por 100 de premio. 

Se ejecutará por medio de pliego cer 
rado, espresasan lo el tipo á que pueda 
hacer la recaudación, y ciase de fianza que 
responda fte su cometido, presentándolo en 
la oficina calle de San Onofre, número 40, 
cuarto principal de la izquierda, de nueve 
á dos de la tarde, donde se darán mas ex
plicaciones. En ta inteligencia que para el 
dia 18 del corriente mes, á las ocho de su 
noche, se han de abrir ios pliegos en Junta 
directiva que al efecto se celebre, y quede 
elegido el que haga la p r o p o r c i ó n mas ven
tajosa. 

Madrid 11 de agosto de 1860.—El Pre
sidente, Vicente Flores.—614. 

LA ARGELIA» 

Sociedad especial minera. 

(cuarto bajo, se Inüan impresos y 
do v 1 ' ' nonios siguien
tes: 

Se requit-rc por tercera y última vez á 
los señores anotados á continuación, á que 
se presenten al tesorero de esta sociedad á 
satisfacer los dividendos pasivos que adeu
dan; en la inteligencia que de no verificar 
el pago dentro de los quince dias de este 
último requerimiento, fe declarará la 
caducidad de las acciones, según lo que 
dispone e l articulo 21 de la ley de socieda
des mineras. 

Don Melchor Carbouell. dueño de las 
acciones números 44 y 45 por los divi
dendos 25 al 28 inclusive, debe 480 rs. 

Don Joaquín Sandino, id. de la núme
ro 214, dividendos 25 al 28, ¡dem 240 
reales. 

Don Manuel Vega, id. de las id. nú
meros 65, 80, 19!, 214, 225. 241 y 242, 
por los dividendos 25 al 28, 1680 rs. 

Madrid 11 de agosto de 1860.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secreta
rio, Munuel Ortiz de Pinedo.—617. 

LA PÜBRECITA, 

LA GLOMETA, 

BOLSA DE PAU1S. 

Agosto 11 de i SG0. 

i, • ; Fonilos franceses. 

5 por 100. . .• . 
4 1 t 2 p o r l 0 0 . . • -

Españoles. 

68 ,15 
98 ,15 

\ \ uboildr» 
i * S por 100 interior, 

ídem diferido.1;. -
Amortiiable. H ^ t . 

. 50 7|8 

. 20 l i ¿ 

I é j ^ f * " « o t a d * 
| P . . t i ,^ÍH1 »l»mlui«t 

Sociedad [minera.—Mina Mallorquína. 

Con arreglo á lo prevenido en el articu
lo 24 de la ley de sociedades mineras, 
se requiere por primera vez al socio 
don $u!ogio Barbero Quintero, para que 
en el término de 15. dias, pague al tesorero 
de esta sociedad 480 rs. que hasia hoy 
eStá adeudando por d i v i d e n d o s pasivos 
que no ha satisfecho, respectivos á un cuar
to de acción de la número 27, tres cuartos 
de la número 441, otros tres de la número 
463 y un cuarto de la número 170, que 
completan dos acciones; pues s/ bien dicho 
sugelo ha manifestado las transfirió hace 
cerca de un afi» á don Miguel Várela, por 
mediación (lf don José María Isaura, con
tinúan inscritas á su nombre eu los libros 
de la sociedad, y se le reconoce romo due
ño de ellas mientras siga el nuevo posee

dor faltando ai d e b e r de presentarlas á la 
toma de razón; en la inteligencia de que 
.no verificando el pago transcurrido que 
Bea el término del tercer requerimiento, 
se declarará la caducidad de ichas acíio-
nes y se procederá k lo demás que dispone 
el citado articulo. 

Madrid 10 de agosto de 18G0.—El Pre 
sideute, Eulogio Barbero Quintero.—644 

Estando adeudando hasta hoy á esta 
¿ociedad ciento veinte reales don Manuel 
Rodríguez-' Rayón, por (livMendos pasivos 
correspondientes á media acción que posee, 
se le requiere por primera vez con arrecí lo 
á lo prevenido eu el articulo 21 de la ley 
de sociedades minaras, para que-.cn el tér
mino de 45 dias verifique el p<;g<"de la ea-
presada suma al i< sorero de esta sociedad; 
en la inteligencia de que DO egecutándolp 
asi, se procederá transcurrido que sea el 
término del tercer requerimieuio.que se lé 
haga, á la caducidad de la citada media 
acción y á lo demás que se dispone en .-I 
c i t a d o ¿ c U c o l Q f t a - i f n B f t Ata.Lt 

Madrid 10.lé agosto .le 1860.—El Pre-
sidente, Eulogio Barbero Quintero.—645 

Sociedad espacial minera.—El Imperial. 

De conformidad á lo prevenido en el 
artículo 21 de la ley vigente de sociedades 
mineras, se requiere poi* primera vez á los 
s e ñ o r e s que á continuación se espresan para 
que en el termino de 45 dias se sirvan 
hacer efectivas las cantidades que adeudan 
i don Manuel Blusco, que vive calle de 
To'edo, número 05, principal, de dos á 
cuatro de la tarde para evitqr los procedi
mientos posteriores. 

Don Diego González, por los dividendos 
1 al 49 ambos inclusiye de la acción núme
ro 4 y mitades primera del 25 y segunda 
del 98 que posee, ha de satisfacer 4080 rs. 

Doña Francisca Galleja y Calleja, por 
idem id. de la acción número 47, ha de 
satisfacer 540. 

Don P e d r o Rodríguez, por los dividen
dos 4 al 19, de la acc ión número 84, ha 
de satisfacer 540 rs. 

Doña María Vila de Bandallcs, por los 
dividendos 2 al 19, de la acción número 
20, ha de satisfacer 520 rs. 

Don Braulio T rres, por los dividendos 
4 al 49; de la acción número 25, ha de *a-
lisfacei 420 rs. 

Doña Micaela Gelaste de Chiva, por los 
dividendos 7 al 19, de la segunda m i t a d de 
acción número 81, ha de satisfacer 80 rs . 

Don José González, por los dividendos 
41 al 49, de la acción número 6, ha «le 
satisfacer 480 rs. 

Pon Manuel Vinez, por los dividendos 
44 al 49. de) cuarto de la acción número 
8, ha de sati*laeer 45 rs. 

Don José del Campo, por los dividen
dos 44 al 19. Me la acción número 57, ha 
de satisfacer 100 rs. 

Don Nic las Díaz, por los dividendos 
44 al 49, de la segunda y primera mitades 
de las acciones números 41 y 88, ha de 
satisfacer 400 rs. 

Don Ramón Alonso, por los divideiidos 
44 al 49, de la acción número 61, ha de 
satisfacer 100 rs 

Don Tomás Nuñez, por los dividendos 
45 al 19 de la acción número 91, ha de 
satisfacer 80 rs 

Don José Marii Estirado, por los (iivi -
deudos 15 al 19. de la acción número 56\ 
lia de satisfacer 80 rs. 

Doña Josefa Gómez Lomhar.lia, por los 
dividendos 45 al 49, de la media acción 
n ú m e r o 78. ha de satisfacer 40 rs. 

Madrid 41 de agosto de 1860;—Por 
acuerdo .le la Junta directiva, el Secreta-
no, Bla* Lázaro.—616. 

i 

P a r a L o s S e ñ o r e s A l c a l d e s y S e 
c r e t a r i o s . 

Papel para el repartimiento or
dinario de la contribución territo
rial, á 5 cuartos pliego. 

Id. para el amtllaramienlo , i 
idem idem. 

Cuadernos para formar las cucó
las municipales, que cons tan de 
ocho pliegos de impresión con su 
cubierta de color, á cuatro reales 
cada uno. 

Papeletas para el reparto de la 
contribución de consumos, á 4 rs. 
el i 0 0 . 

Id. para las quintas de Milicia 
provincial y Ejército activo, para 
la rectificación del alistamiento y 
declaración de soldados, etc., é C 
reales id. 

Id. para bagajes, á G rs. id. 
Pliegos sueltos de id. para dar 

las relaciones trimestrales ó para 
formar cuadernos, á 8 cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rústicas, 
urbanas y ganadería, que los par
ticulares tienen que presentar á los 
Ayuntamientos para formar el ami« 
l l a r , . m í e n l o , á o id. id, 

Libramientos, á «"> id. id. 
Cargaremes, a o id. id. 
Cartas de pago, á o id. id. 
Hay también libramientos, car-

(I'»!tt AVISO INTERESANTE 

A LOS 

S e ñ o r e s A l c a i d e s y S e c r e t a r i o s 

d e A y u n t a m i e n t o , A d m i n i s t r a 

d o r e s d e R e n t a s E s t a n c a d a s y 

R e g i s t r a d o r e s d e H i p o t e c a s . 

En la imprenta del Boletín Oji-
¡ cial. n l l e do la Puebla, uúm. 11} 

garémes y cartas de pago do 
presos. 

Estados Lrimesírales de defW-
c í o n e s , a o id. id. 

Id. de bautismos, á 5 id. id. 
Id. de matrimonios, á 5 id. id. 
Id. de saiüdáD, á o id. id. 
Keiacion de suministros , á 5-

idem id. 
Cuento general ' ) . , á o id. id. 
Kstados mensuales de sanidad. 

C o n f o r m e s al modelo inserto en el 
Uolelin del dia t.° de julio, á ¡> 
idem idem. 

Idem id. de faltas cometidas en 
el mes anleiior, que los señores Al
caldes lian de remitir á los Promo
tores íiscilos. á 5 id id. 

P a r a l o s S e ñ o r e s A d m i n i s t r a d o 
r e s d e E s t a n c a d a s . « 

Cuentas justificadas de. papel 
de mullas, \ cuartos pliego. 

Id. de papel sellado á id. 
Id. de papel de reintegros id. 
Id. de documentos de giro. 
Id. de pólvora. 
Id. de sal. 
Id. de tabaco. 
!d. de sellos de franqueo. 

P a r a l o s s e ñ o r e s R e g i s t r a d o r e s 
d e H i p o t e c a s . 

Recibos talonarios con arreglo á 
jijlp. niamhdo, 10 i s . el 1 0 0 . 

Recibos de traslación y liquida
ción en medio pliego de papel, 5 
cuartos cada pliego. 

t'.DITon. D. i L O A 'Xri l . lU» Ú A K C H . 

Tmyrenñt de' mii-no, Puebla num. \$tesffttin* 
á ! « Corredera Baja de San Pabl*. 

MAUJMb.—4W0. 
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